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t<1.ncias á los Tribunales á que corresponda su conocimient~, se: 
gún el tenor del Decreto referiJo: declarando por lo resp;ct1vo a 
las primeras, que los Subdelegados de que habla el articulo 15 
en su segunda parte, son los Jueces que se conocen ge1~er~lmente 
con esta denominación, y nombrando para el conoc11n1cnto <le 
los que ocurran de esta clase en esta Capital al Señor Don Fer
nando Fernández de San Salvador, como 11110 de los Jueces de 
letras de la misma y Asesor de su Intendencia, en cuyo empleo 
debe cesar conforme á lo prevenido en el artículo 17 de dicho 
Real Decreto. . . 

Y para que llegue á noticia de todo~, mando que est~ rewlu
ción se publique por Bando.en esta capital y ea las <lemas ciuda
des, villas y lugares del Reino, remitiéndo~~ los ejemplares . de 
estilo á los Tribunales, Magistrados y Jefes a qmenes correspon
da su inteligencia y observ:lncia.-Da,do en México á 2.1 dé julio 
de 1814.-Félix Calleja.-Por mandado de S. E.,/osef Ignacio 
Negreyros y Soria. -(Rúbricas). 

XXXI. 'oeor-eto de 14 de se.ptiembr-é de 1813 
eobre supresión de la Nao de Acapulco y varias medidas en 

favor del o~merclo de las Islas Flliplnas 
,. con Nueva España. 

Las Cortes Generales y Extraordinarias decretan: 
I. Queda suprimida la Nao de Acapulco, y los habitantes 

de las Islas Filipinas pueden hacer por ahora.el comercio de gé
neros de la Ch111a y demás del Continente Asiático, en buques 
particulares nacionales, contilluaudo su giro con la Nueva Espa
ña á los puertos de Acapulco y San Blas bajo el. mismo permiso 
de .quinientos. mil pesos concedido á dicha Nao y el millón Je re
torno. 

II. , En defecto del puerto de Acapulco, pueden las embar-
caciones de dichas islas ir al de Sonsonate. . .. 

IÜ. Para animar á aquél giro conceden á Filipinas la gra
cia de prorrogarles por cuatro años la rebaja de derechos que dis
pensó el Sr.. D. ~arios IV por su Real Cédula en S. Lorenzo á 4 
de octubre de 1806, por lo respectivo al permiso de los quiuien• 
tos mil pesos fuertes y su retorno. 

IV. La acción que gozaban los ag,aciados eu las boletas 
cesa con la supresión de la Nao, y la Diputación Provincial ins
truini expediente en :¡ne se reúnan todas las concesiqnes, é in
formará sobre el particular con justificac.ión, y propondrá al pro
pio tiempo arbitrios para substituír las qt¡e fueren· de rigurosa 
justicia, que interinamente desde. el_ recibo del. presente Decreto 
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deberán sufrir aquellas Cajas, y consultará sobre tas demás to 
que le parezca, sin perjuicio de que esta Corporación oiga pre
viamente no sólo á los Ayuntamientos 1 sino tambiéu á los em
pleados de la Hacienda Pública, conocidos hasta _ahora con él 
i10mbre de Ministros de Real Hacienda. 
- Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para Sll cum
.Pli'mieuto, y lo hará imprimir, publicar l' circular. Dado en Cá
.diz á 14 de septiembre de 1813.-José Miguel Gordoay Barrio{, 
Presidente.-/uan Manuel Subrié, Diputado Secretario.-.Miguel 
Riesco y Puente, Diputado Secretar_io,-A la Regencia del Reino. 

XXXII. Decreto de 29 de octubre de 1813' sobre llb'erted 

de derechos por ·d18z ·años~ los puertos de 

T(;'nalé y Tapachula. , 

Las Cortes, desea~dp facilitar el c.omer.cio de la Provinci'a 
de Chiap~s con Guatemala, N11eva. España y el Perú, y atendien
do á la prosperidad y vent~jas que de ello han de resultar á sus 
habitantes, han tenido á bien decreb¡r lo . sig9ie.nte; Se abrirá_n 
los puertos de Tonalá y Tapachula, d~l mar del Sur, en el par
tido de Soconusco, con libertad de derecho.s por 10 años y sólo 
para el co)llercio interjor.-Lo tendrá entendido la Regencia d~l 
Reirrn, y dispondrá lo necesario á s,u cumplimiento, haciéndolo 
imprimir, publicar y circular..-Dado en la Real Isla de León á 
29 de octubre de 1813.-Francisco Rodrfguez de Ledes111a, Presi
dente.-Ram6n Fe/iú, Diputado Secretario.-JJfiguel Anto,nio de 
Zumalacarregui, Diputado Secretario.-A la Regencia del Reiuo. 

XXXJJI. D.ecrdo de 29 de noviembre de 1813 sobre que se admite y 

aprueba. el proyecto de población y cultivo propu~sto por 

D. Ricardo Raynal Keenc en 1.a provinerla de Tejas, 

Las Cortes han tenido á bien decretar lo siguiente: Se ad
mite y aprueba el proyecto de población y cultivo propuesto por 
D. Ricardo Raynal Keene en. la Provincia de Tejas, á quieu se 
le daráu los auxilios necesarios y bastantes á ·su ejecución lo más 
pronto que sea posible, por la utilidad que reportará el Estado 
en su cumplimiento; pero con las restricciones de .que la Dipu
tación Provincial respectiva, de acuerdo con el Comandante mi
litar de la Provincia y de Raynal Keene, fije el sitio más propor 

135 

¡-



Conetltucl6n 
1812 

cionado en que se han de leYantar las poblaciones y conceda las 
tierras correspondientes con arreglo á las leyes municipales en lo 
no derogado; que determine con los mismos acuerdos las ~ue 
conforme á la Constitución, decretos de las Cortes, y especial
mente al de 4 de enero de este año, deban asignarse á cada fa
milia para su propiedad particular, y las que correspondan darse 
en justicia y con arreglo á las mismas leyes, por su mérito, gas
tos é indemnización á Raynal Keene, á quien auxiliará en cuan· 
to juzgue preciso á Ía ejecución del proyecto y sus ventajas, for
mando un plano y contrata específica, de que dará un tanto Y 
testimonio auténtico al proyectista para los fines que se ha pro
puesto y exige justamente la empresa; y procediendo en todo 
con la prudencia, modo y precauciones que piden las circuns
tancias políticas de aquellos países: y últimamente, que todo lo 
declarado se entt-nderá y ejecutará bajo las precisas é inexcusa-
bles condiciones que siguen: 

Primera. Que de los pobladores han de ser los dos tercios 
de españoles, para cuya recluta no se dara á_ Raynal Keene au
xilio alguno; pero tampoco se le coartará la ltbertad con resp:c· 
to á su procedencia y emigración, estableciéndose las pr~~aUC)O
nes más escrupulosas con que deba verificarse la extracc1on é m
troducción de estas gentes para que no padezcan la pública tran· 
quilidad y el proyecto; bien entendido que se prohibe la salida ó 
emigración de los jóvenes sujetos en la Península é islas adya· 
centes al aislamiento durante la presente guerra, el gobierno pro• 
tegerá á los españoles que quieran avecindarse en la nueva po
blación de Tejas y que se hallen en las Provincias donde baya 
insurrección. 

Segunda. Que el otro tercio sea de extranjeros, precisa
mente católicos, de cualquiera nación, menos de la francesa, que 
se excluyen terminantemente, y de cualquiera Provincia, menos 
de la Luisiana, que también se excluyen; acreditando su religión 
con un documento del respectivo Cónsul 6 Embajador español. 

Tercera. Que se remitan luego á las Cortes por medio del 
Gobierno el plano y contrata arriba mandados para su noticia Y 
efectos convenientes. Por último, declaran las Cortes á los nue
vos pobladores, libres, por espacio de diez años, del pago de diez
mos y de todos derechos de los frutos de sus terrenos.-Lo ten
drá entendido la Regencia del Reino, y dispondrá lo necesario 
á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. -
Dado en San Fernando á 29 de noviembre de 1813.-Francisco Ta· 
c/Jn Presidente.-Mig-ue/ Antonio de Zmnalacarreg-ui, Diputado 
Sec~etario.-Antonio Dfaz, Diputado Secretario.-A la Regen-
cia del Reino. 
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XXXIV, Decreto de 17 de marzo de 1814 aobr-e 
deeeetanoo del tabaco. 

1812 

_Consiguiente á lo resuelto en el artícuio 3Q del decreto de 
sep~1e~bre de 1913, las Cortes Generales y Ordinarias decretan 
lo s1~UJ:nte: 1 Q Queda ab,olido el estanco del tabaco en todas las 
P:oy111c1as de la Monarqu1a Española en ambos mundos. 2Q Se
r~ hbre el_cultivo, fabricación y venta del tabaco, tanto en la Pe
nmsul~ é_ islas adyacen~es, como en las Provincias ultramarinas. 
3Q Sera hbr; el comercio del tabaco en todas fas Provincias de 
1~ M_onarqma Española, y no se le exigirá derechos en las Pro
vincias en donde aún existieren las aduanas interiores . .¡Q En las 
a~u~nas de mar ó fro~terizas se cobrarán al tabaco los derecho~ 
s1gu1e~tes: por_ cada hhra de tabaco brasil que se introduzca en 
1~ P:nmsula é 1s~as adyacentes, cuatro reales vellón; en las Pro
vmcias ult~am~n~a~, cuatro r~ales de plata; por cada libra de ta
baco de hoJa virginia que se mtroduzca en la Península é islas 
ad_yacentes, cuatro reales vellón; en las provincias ultramarinas 
seis re~les de p~~ta; por cada, libra de tabaco de la isla de Cub~ 
en su mtroducc10,n en la Penmsula é is~as adyacentes, en boja 
cuatro_ reales vellon; manufacturado, seis reales vellón. 59 Por 
cada hbra de tabaco ~e la isla de Cu?a en su introducción por 
las Ad?ana~ del contm_ente de Aménca y Asia con sus islas, se 
cobraran, siendo en hoJa, uno y medio real de plata; manufac
turado, dos reales de plata y veinte y ocho maravedises. 6Q A 
los ta~acos de l~~ demás Pro~incias ~e Ultramar se les exigirá 
en su _mtrodu:c1011 en la Penmsula é islas y en el continente de 
Aménca ~ Asia con sus _islas, la mitad de los derechos señalados 
~n. l?s art1culos 49 )'. 5Q a los tabacos de la isla de Cuba, sin per
Jtt1c10 ~e _las alteraciones que puedan hacer las Cortes sucesivas. 
7Q Sera hbre de derechos la extracción á reinos extranjeros de lo 
tabacos procedentes de las Provincias españolas de Ultramar, g~ 
Los derechos que se establecen por el artículo 5Q sobre el tabaco 
en Ultramar q~~dan hipotecados al pago de los capitales y rédi
tos que la Nac10~ reconoce sobre el estanco mientras se organiza 
en Ul~ramar el sistema del c,rédito público. 9Q Se suprimirá la 
faetona d:. la _Habana y <lemas s~balternas de la misma isla y de 
otra~ provincias de Ultramar, sm que para realizarlo sirva de 
obstaculo e,n parte al~una ~1 tener ~echos grandes ó pequeños 
P;éstamo~ a _los operanos, m otro algun motivo. lOQ Se suprimi
ran las ~abncas del tabaco de Sevilla, Cádiz, Alicante v demás 
que hub1e~e en la ~fo~arquía. 11 Q Se venderán en pública su
b~sta las tierras, ~aqumas, caballerías, utensilios y edificios pro
pios de las faetonas del tabaco de la Habana, isla de Cuba y de-

137 
TOKO V-18 



Constitución 1812 

más Provincias de Ultramar, siempre qne no se hallaren ya apli
cadas por el Gobierno. 129 Para acelerar la enajenación auto
rizan las Cortes á la Regencia del Reino para que dé facultades 
á las Diputaciones Provinciales de Ultramar, á fin de que proce
dan á hacer el avalúo de las fincas y efectos, y á realizar las ven
tas con arreglo á las leyes y con la intervención q~e éstas se_ña
lan para las subastas de efectos propios de la Hacienda Pública, 
dando cuenta de todo al Gobierno para su aprobación después 
de 'realizado. 139 La fábrica de tabacos de Sevilla y demás pro
pias de la Nación que hubiere en las Provincias, con las ca~as 
destinadas á la habitación de los empleados, quedan como bie
nes nacionales aplicados á la Junta Nacional del Crédito Público, 
y las venderá á créditos del Estado. 149 Cuando no hubiere pos
tores para los edificios, máquinas y utensilios propios de l~s ~ac
torías del tabaco de las Provincias de Ultramar y de las fabricas 
existentes en la Península é islas adyacentes, se arrendarán ó se 
aplicarán á objetos de general utilidad. 159 La Regencia del 
Reino hará la aplicación de los edificios y fincas existentes en la 
Península é islas adyacentes, previa consulta de la Junta del Cré
dito Público que la realizará, oyendo antes á las Diputaciones 
Provinciales' respectivas y en Ultramar las Diputaciones Provin• 
ciales, previa Audiencia de los Ayuntamientos, y dando cuenta 
al Gobierno para la aprobación después de ejecutado. 169 Los 
capitales que produzca la venta de las fincas, máquinas, utens!
lios y edificios de las factorías del tabaco de Ultramar, se desti
narán á extinguir los capitales impuestos sobre la renta. 179 La 
extinción se hará por el orden y antigüedad de las fechas de las 
imposiciones mientras se extiende á las Provincias u)tram~rinas 
el sistema actual del Crédito Público. 189 Las ex1stenc1as de 
tabaco que hubiere actualmente en las factorías, fábricas y alma
cenes de la Renta se venderán en pública subasta á precios con
vencionales. 199 Todos los actuales empleados de la Renta del 
tabaco en las Provincias de la Monarquía, que lo fueren en pro
piedad con nombramiento del Gobierno ó de los Jefes, en virtud 
de facultades concedidas por éste, continuarán gozando los suel
dos que en el día disfrutan, hasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 5Q ciel decreto de 13 de septiembre de 1813, se les. 
confieran los destinos que en él se indican, sobre lo cual se hace 
á la Regencia del Reino el más estrecho encargo. 209 Esta re
solución no se entiende con los estanqueros que disfrutaban un 
tanto por ciento sobre las ventas qne hacían en sus estanquillos. 
219 Los militares que no gozando inválidos obtuvieron algÚn 
estanco disfrutarán la pensión que el Gobierno les señalare, la 
cual no' será menor del equivalente de los inválidos. 229 A los 
estanqueros que habiendo sido anteriormente empleados en ren-
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tas hubieren obtenido algún estanquillo, se les abonará el súeldo 
de su anterior destino. 239 Lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores se entenderá hasta que los estanqueros de una y otra 
clase se colocaren en empleo de dotación igual ó superior á la 
que se les designa. 249 Como en las Provincias de la Monarquía 
Española en Ultramar no está establecida la contribución directa, 
las Diputaciones Provinciales regularán el valor que hubiere te
nido en ellas el estanco del 1abaco en año común del quinquenio 
de 1806 á 1810, ambos inclusive. De la cantidad que resultare 
se rebajará el importe de los capitales que se empleaban en la 
compra, conducción y fabricación del tabaco, y el resto, incluso 
en él el importe de los sueldos de los actuales empleados, será la 
cantidad que ha de servir de base á la contribución supletoria del 
estanco. 259 Las Diputaciones Provinciales repartirán la mi
tad de esta cantidad líquida sobre la riqueza territorial, indus
trial y comercial de sus respectivas provincias, valuado por la 
posible aproximación, segÚn las reglas dadas en el decreto de 13 
de septiembre de 1813, para el establecimiento de la contribución 
directa. 269 Los Ayuntamientos serán responsables de la ex
acción de las cuotas de esta contribución que correspondieren á 
sus pueblos, harán las cobranzas y entregarán las sumas en 
Tesorería, abonándoseles por el trabajo un cuatro por ciento, 
que los contribuyentes pagarán de aumento á la cuota del im
puesto. 279 Las Diputaciones Provinciales cuidarán de rebajar 
cada año de la suma total de la contribución el importe de los 
suPldos de los empleados reformados, que se fueren consumiendo 
por muerte de éstos ó por haber pasado á destino activo. 289 
No se procederá á extinguir el estanco del tabaco ni á suprimir 
las factorías de las Provincias ultramarinas hasta que no se hu
bieren establecido en ellas la contribución supletoria indicada en 
el artículo 25 y cobrado un tercio de ella. 299 Inmediatamente 
que los pueblos entregaren en Tesorería el tercio de la cuota de 
la coutribucióu que se les hubiere designado, cesará en ellos el 
estanco del tabaco y empezarán á disfrutar los beneficios del pre
sente Decreto. 309 Las causas actualmente pendientes por con
trabandos de tabacos quedarán fenecidas desde el día de la 
publicación del presente Decreto y puestos en libertad los com
prendidos en ellas y cuantos se hallaren en los presidios de la 
Monarquía Española puramente por este delito. 319 Conside
rado ya el tabaco como un ramo del comercio, se aduanará para 
el pago de derechos: si las mermas no excedieren del diez por 
ciento del peso que señalare la factura, no se cobrarán de ellas y 
si pasaren, se exigirán los derechos del peso total 1ue señalare 
la factura ó conocimiento. Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino para su cumplimiento y dispondrá se imprima publique y 
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circule. Dado en Madrid á 17 de marzo de 1814.-Andres Oller. 
Vicepresidente.-Manue/ María de Aldecoa, Diputado Secretario, 
-Bias Ostolaza, Diputado Secretario.-A la Regencia del Reino. 

XXXV. Decreto de 26 de marzo de 1814 sobre que se habilita para 
el comercio el puerto de Guaymas. 

Las Cortes han tenido á bien decretar lo siguiente: 1 Q Se 
habilita para el comercio nacional al puerto de Guayma~, situa
do en las costas del mar del Sur de las Provincias Internas de 
Occidente en la América septentrional. 29 Por espacio de 10 
años tierán exentos de todo derecho los efectos de comercio libre 
nacional que se introduzcan ó extraigan por el expresado puerto 
de Guaymas. 39 Se concede la celebración de una feria anual 
en la villa de Saltillo de las Provincias Internas de Oriente de 
Nueva España en la época y días qne señale la Diputación Pro
vincial y la de otra en las Provincias de Occidente, en el lugar, 
época y días que también fije su respectiva Diputación. 49 Am
h.as ferias gozarán de libertad de derechos por ahora, quedando 
sujetas al plan general de ferias y rentas. Lo tendrá entendido 
la Regencia del Reino y dispondrá lo necesario á su cumplimien
to, haciéndolo imprimir, publicar y circular.-Dado en Madrid 
á 26 de marzo de 1814.-Vicente Ruiz Albillos, Presidente.
. Manue/ María Aldecoa, Diputado Secretario.-B/as Ostolaza, Di
putado Secretario.-A la Regencia del Reino. 

LIBRO NONO. 

Restablecimiento del absolutismo . 


